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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Convalidación Materias- Clínica Médica-

 
VISTO:

- Que al momento de realizar las actas correspondientes a las Asignaturas de 3° año de la Carrera de
Especialización en Clínica Médica, se omitió incorporar a un grupo de alumnos/as;

CONSIDERANDO:

- Que resulta necesario regularizar dicho error involuntario a fin de que las Actuaciones Académicas de
los/as alumnos/as sean correctas;

- Lo aconsejado por el Sr. Subsecretario de Asuntos Administrativos, Prof. Dr. Roberto José Sánchez, de la
Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;

- El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud;

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCAS MÉDICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: Convalidar a los/as alumnos/as que se mencionan a continuación, las asignaturas: Módulo
Clínica Médica III, aprobada el 11/08/2022 y (P06-35513) Formación Práctica III, aprobada el 11/08/2022,
correspondientes a la Carrera de Especialización en Clínica Médica  (P06-35512) :

Sr. Pablo Ezequiel Baronio                             D.N.I. Nº 33.359.663
Sr. Facundo Hugo Giménez                           D.N.I. Nº 34.612.255
Sra. Agostina Avalos Vargas                          D.N.I. Nº 37.168.015
Sra. Stefania del Valle Molina Fernández       D.N.I. Nº 38.628.104

Artículo 2º: Registrar y comunicar.
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